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PreocupaaONGcrisis enTEPJF;
piden respetarperiodo de Reves
AFIRMAN organizacionesquerenunciaodestitucióndelma-

gistradopresidentepuedecomprometereficaciaycredibilidad;
Xóchitlveestrategiaparadesestabilizar;Zambranopideainte-
grantesdelTribunalnoprestarseajuegos

 “”,
OJALÁyhaya arreglos,y que logremosentretodos
estableceruna auténticay verdaderademocracia,no
fachada,no simulación”

Andrés Manuel López Obrador
Presidente de

Susalidapon

ONGexigenrespetarperiodode
ReyesRodríguezalfrentedeTEPJF

NINGUNA normaconstitucionalo legalprevélarenunciaanticipadadelpresidentedeltribu-
nalelectoral,aclaranexpertos;destitucióncomprometeeficaciay credibilidad,

Por Sergio Ramírez
sergio.ramirez(Brazon.com.mx

ás de30 organizaciones de
la sociedad civil y expertos
en materia electoral exi-
gieron a los magistrados

no poner en riesgo la estabilidad del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación (TEPJF), luego de que tres
de ellos solicitaron la remoción de su
presidente Reyes Rodríguez, y pidieron
respetar su periodo de cuatro años en el
cargo,pues ninguna norma constitucio-
nal o legalprevé la renuncia anticipada.

El Consejo Consultivo para la Justi-
cia Electoral Abierta e integrantes del
Acuerdo Nacional por la Integridad
Electoral (ANIE) exhortaron a los ma-
gistrados a resolver la problemática en
el máximo órgano de justicia electoral,
ya que pondría en riesgo las elecciones
federales del 2024, que incluye la de

“Unaacción tan grave como la renun-
cia o destitución de la presidencia del
Tribunal Electoral puede comprometer
la eficacia y credibilidad de la máxima
autoridad jurisdiccional de la materia,
sobre todo cuando ya ha comenzado el
proceso electoral”,advirtió el consejo.

Por lo anterior,los especialistas con-
vocaron a los magistrados Reyes Rodrí-
guez, Felipe de la Mata, Felipe Fuentes,
Janine Otálora y Mónica Soto,a respetar

los constitucionalesde

lidad,transparencia y certezaen la Sala

Superior del TEPJF, mediante un diálo-
go constructivo que privilegie la estabi-
lidad y la confianza del tribunal.

“Llamamos a que se ofrezca una
fundamentación y motivación seria,
transparentey abiertaa la sociedad de
lasposturas de lasy los integrantesde la
Sala Superior”,señalaron.

Los expertos dieron su respaldo a la
continuidad de Rodríguez Mondragón
como presidentedelTEPJF,ya que “nin-
guna noma constitucional o legal con-
templalaposibilidaddedestituir,remo-
ver o solicitar directamente la renuncia
anticipadade lapresidencia”.

El ANIE emplazó a los magistrados a
no tomar decisiones

Tras expresar su preocupación por
este conflicto en el TEPJF, las organi-
zaciones emitieron un comunicado pi-
dieron también respetar el periodo de

pidieron a Reyes
Rodríguez que dimita como presidente
del tribunal, con el argumento de que
sus decisiones hicieron perder la con-

cuatro años para que fue electo el ma-
gistrado Reyes, y “conducirse bajo los
principios de justicia”que marca la Ley
Orgánica del Tribunal.

“En medio del proceso electoral más
grande de la historia del país, los

resolución de conflictos. Instamos a las
magistradas y magistrados a priorizar la
estabilidad y certeza institucional del
TEPJF durante el proceso electoral en
curso”,agregó laANIE.

Las organizaciones sociales conside-
raron que el trabajoy recursos que su-
pondría un cambio en lapresidencia del
Tribunal ElectoralFederaldeberían des-
tinarse a su funcionamiento, dado que
ya estátrabajandoa “todasu capacidad”.

“La democracia depende de institu-
ciones sólidas y confiables. El Tribunal
es piedra angular
mantener la confianza del público en
nuestras instituciones democráticas.
Hacemos un llamado urgentealas y los
magistrados para que se comprometan
con un diálogo constructivo y respetuo-
so”,reiteraron.

El comunicado fue respaldado por la
Academia Mexicana de Derechos Hu-
manos, Acción Ciudadana Frente a la
Pobreza, Causa en Común, Coparmex,
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Electoraldel Poder Judicial
de laFederaciónse encargade resolvercon-
troversiasen materiaelectoraly protegerlos
derechos de losciudadanosen la

3
De 5 magistrados

exigenrenunciadel
Presidente

FotolCuartoscuro IMAGEN de
archivo de una
sesión del pleno
del TEPJF.

(UNAM) y
Tendiendo Puentes AC, entre otros.
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LegisladoresPRI, PAN y Morena llaman a los
magistrados latranquilidady lamadurez

ANDREA BECERRIL, VÍCT9R
BALLINAS Y NESTOR JIMENEZ

Los presidentesde la mesa direc-
tivay de la Junta deCoordinación
Política(Jucopo)del Senado,Ana
Lilia Rivera y Eduardo Ramírez
Aguilar, formularon un llamadoa
los integrantes del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial (TEPJF)
a dirimir sus diferencias, ya que a
nadie convieneun órgano dividido
decaraa laelecciónde2024.
Por separado,losdirigentesdelos

partidosAcción Nacional (PAN) y
RevolucionarioInstitucional(PR),
Marko CortésyAlejandroMoreno
Cárdenas, demandaron “preservar
la autonomía eindependencia”del
TEPJF y que sean exclusivamente
losmagistradosquienesresuelvan
el problema interno que enfren-
tan, sin presiones ni injerencias
externas.
El senador Ramírez Aguilar re-

chazóqueelgobiernofederaltenga
algoqueverenelconflictoactualen
ese tribunal, en el que la mayoría

de sus integrantes exigió la renun-
cia del actual presidente, Reyes
Rodríguez.
El titular de la Jucopo recordó

que en ocasiones anteriores se
destituyó a dos presidentes del
TEPJF. “Lo vivieron lamagistrada
JanineOtálora y el ex magistrado
José Luis Vargas. Siempre han te-
nido una crisis política interna;ha
habido poca comunicación o poca
concordiapor lasdistintasvisiones
que quizá tengan en las resolucio-
nesjurídicasqueemiten”.
Expresó queeltribunalestádivi-

dido y es necesario que los magis-
trados entiendan su responsabili-
dad.“Estoy segurodequehabrá la
madurez y la prudencia para que
lleguenabuenosentendimientosy
noentorpecerloquevieneen2024,
que será la calificaciónde la elec-
ción presidencialy más de 20 mil
cargosdeelecciónpopular”.
Igualmente, Ricardo Monreal,

ex coordinador de Morena, quien
además es uno de los integran-
tes del equipo de la precandidata
presidencial de la coalición Siga-

mos Haciendo Historia, Claudia
Sheinbaum, expresó su confianza
enquese logre“estabilizar”elTE-
PJF y no afecteelprocesoelectoral
enmarcha.

Rubén Moreira, se unió a
lasvocesquepiden losintegrantes

El coordinador de los diputados
del PRI,

delTEPJF que “se tranquilicen”y
resuelvan el diferendo“como ellos
creanquees lomejor”.
En entrevista aparte,César Cra-

vioto,senador deMorena, conside-
ró que Reyes Rodríguez no puede
“aferrarse”aseguirenlapresiden-
ciadelTEPJF, porqueyano tieneel
avaldesus compañeros.“Él llegóal
cargojustamenteporqueunama-
yoría de magistrados lo apoyaron
para quitar a su antecesor.Ahora
sucedelomismo,peroensu contra,
y no lo acepta”.
El coordinadorde los senadores

del PAN, Julen Rementería, expre-
só confianza en que este lunes los
integrantes del tribunal electoral
logrenllegaraun acuerdoenorden
y en paz, “por el bien” del propio
TEPJF del
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Seunen opositoresaReyesRodríguez

Normas delTEPJFno
prevénmétodopara
quitar a su presidente
* Prevénbatallasi no dejaelcargo,como le
exigen;argumentanpérdidadeconfianza

* PideAMLO unidad paraqueelpueblo
puedaelegirlibrementeasusautoridades

LA ESTABILIDAD DEPENDERÁ DE SU DECISIÓN

El conflicto continuará
en el TEP si no renuncia
ReyesRodríguez,señalan

Se prepara un instrumento jurídico
para que concluya su periodo antes
de octubrede 2024, trascendió

 

FABIOLA MARTÍNEZ

 

Las normas internas del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF) no prevén
mecanismos específicos para que
losmagistradosdestituyana su pre-
sidente,por lo quelaestabilidadde
eseórganodependerádeladecisión
de Reyes Rodríguez Mondragón.

Si decidiera no renunciar, como
se lo exigentresdelos cincomagis-
trados actuales, se abriría una ba-
talla, y desde ahora sus opositores
están tejiendoalianzas.

Por ejemplo,el magistrado Feli-
pe de la Mata divulgóen sus redes
socialesuna fotografíaen la que él
y los otros dos disidentes(Mónica
Soto y Felipe Fuentes) aparecen
sonrientescon elsecretariogeneral
de acuerdos, Rodrigo Sánchez, alto
funcionario coordinador general
del movimiento jurídico del tribu-
nal,supuestamente“hostigado”por
Reyes.En elTEPJF seafirmaquela
persecuciónen realidadfuela solici-
tuddeunaauditoríadedesempeño.

Ante elescenario de la renuncia,
losmagistradosvotaríanparaelegir

entre ellos mismos al nuevo presi-
dente,y para la eventualnomina-
ción sólo se requiere mayoría, que
enestecasolatendríanfácillostres
inconformes. “Pero si no renuncia,
los integrantes de ambos grupos
van a empezara atacarse,a sacar
sus trapos al sol”,comentóuna ex
integrantedeltribunal.

En elTEPJF se comentabaayer
que De la Mata, Soto y Fuentes
no abandonarán su objetivo,pero
Reyes tampoco estácon los brazos
cruzados.Ahora circularon versio-
nes en elsentidodequelaministra
presidentadelaSuprema Cortede
Justiciala Nación (SCJN), Norma
Piña, ha instado a los opositores a
desistir en su objetivo.

Al mismo tiempo, trascendió, se
prepararía un instrumento jurídico
para queaquélconcluyasu periodo
de gestión, que vence el 31 de octu-
bre de 2024, mes y medio después
de calificarla elecciónde la Presi-
denciadela República.

En tanto,organizacionessociales
a las que el magistrado presidente
ha apoyadoen distintosproyectos
(yviceversa)emitieronun pronun-
ciamiento de apoyo desdeeldeno-

minado Acuerdo Nacional por la
Integridad Electoral.

Aseguraron que las expresiones
de los tres magistrados (quienes
afirman que ya no confían en el
presidente del órgano) “tieneun
impacto directo en la estabilidad
institucional” del TEPJF, en mo-
mentos en que está en juego la
elecciónmás grande de la historia
deMéxico.

“El intento de remoción en un
pleno incompleto violenta la go-
bernabilidaddel órgano garante y
mina la credibilidady legitimidad
del TEPJF como árbitro imparcial
enlaresolucióndeconflictoselecto-
ralesy poneenriesgola integridad
delproceso”devotación,indica el
documentorespaldadopor esteco-
lectivo,al cual se suman 37 firmas.

Desde la noche deljueves,des-
pués de que Rodríguez Mondra-
gón pidió a sus compañeros que le
dieran“tiempo”para pensar si deja
o no se
antela prensa por que la sesión del
lunes,en laquedarárespuesta,sea
pública.

A su lado, la magistrada Janine
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Otálora, la única que lo apoya, de-
claró:“Yoesperopoderdecirlesque
ami derechaestáun presidenteque
va a concluir”.

Reyes Rodríguez, magistrado de
lasalasuperiordesdenoviembrede
2016, adujoque en agosto de 2021
fue unanimidad.


